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21985

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 1

Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
díspongo que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la
expresada sentencia sobre nuHdad_de actuaciones administrativas.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de_
Administración Militar, Gustavo Suárez Per,tierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal,

.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
dispongo Que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios lá
expresada sentencia sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

21987

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativa de- 27 de diciembre de 1956. y
en uso de.1as facultades que me confiere el artículo 3.<' de la Orden del

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju:.
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y'
en. uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54).1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, a 24 de junio de 199t.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 1297/1991. de 22 de agosto. por el que
se concede la Gran Cruz de /0 Real y Militar Orden de San
Hermenegíldo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas (lnfanteria) delEjécito de Tierra, en activo, don
Ramón Serrano Rioja.

En consideración a lo solicitado por el General de Bripda del
Cuerpo General de las Armas (Infantería) del Ejército de Tierra, en
activo, excelentísimo señor don Ramón Serrano Rioja y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MIlitar Orden de San
Hcrmenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 12 de abril de 1991, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias. ~

Dado en Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro~dc Defensa,
JULlAN GARCIA. .VARGAS

21986 REAL DECRETO 1298/1991. de 22 de agosto. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas (lnfanteda) del Ejército de Tierra, en activo, don
José Ignacio de Peñaranda Algar.

En consideración a 10 solicitado por el General de Bripda del
Cucrpo Geneml de las Armas (Infantería) 4el Ejército de TIerra, en
nrtivo, excelentísimo señor don José IgnaCIO Peñaranda Algar r. de
conformidad con 10 propuesto por la Asamblea de la Real y MIlItar
Orden de San Hcrmenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ref~~da Ordt:n. con
antigüedad ~e 12 de abril de 1991, fccha en que cumpl~o las condiCIones
rcglamentanas.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ocfensa,
JULIAN GARClA VARGAS

REAL DECRETO 129911991. de 22 de agosto. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real.v Afilitar Orden de San
Hermen~ildo al General de Brigada del Cuerpo de Inge-
nieros Politécnicos del Ejército de Tierra, en activo, don
Leonardo Larios Aracama.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Clll:rpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra, en activo,
excc1entísimo señor don Leonardo Larjos Aracama y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de san
Hcrmenegildo,

Vengo a concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüe
dad de 12 de abril de 1991, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1991.

JUAN CARWS R.

El Mínislm de- f)efensa,
Jl:UA,N GARCi-\ VARGAS

21988

21989

21990

21991

ORDEN 423/38823/1991. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlJlcncioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 16 de febrero de 1991, en
el recurso número 1.426/1990. interpuesto por don Angel
Salvador Luis.

ORDEN 423/38824/1991, de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 28 de marzo de 1990, en
el recurso número 1347/1989, interpuesto por don Deside
rio Sdnchez Herrero.

ORDEN 423/39090/1991, de 24 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 21 de enero de 1991, en
el recurso número 39/1990...(}3. interpuesto por don José
Antonio González Femández.

ORDEN 423/3909//1991. de 24 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de /a sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 25 de enero de 1991, en
el recurso número 13711990-03, Jnterpuesto por don Luis
Ja.'ier Sánchez Muñoz.
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Ministerio de Defensa número 54fJ982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus prol?ios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre indemnizacion por residencia eventual.

Madrid, a 24 de junio de 1991.-Por delegación. el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 541 I982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios térmínos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 25 de junio de 199I.-Por delegación, el Director general
de Personal, Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General'del Ejército).

ORDEN 423/39121/1991, de 25 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de la
Contenciosa-Administrativa del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 23 de abril de 1991. en
el recurso número 725/1990-03, interpuesto por don Fer
nando Sáncllez Sánche=.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de J6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

, Madrid, a 25 de junio de 199L-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército),

21992

Madrid, a 25 de junio de 199L-Por delegación. el Director general
- de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Ex.cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39112/1991, de 25 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Sala de lo 21996
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y úón. dictada con fecha 5 de abril de
199/. en el recurso número 114/1/990, interpuesto por don
Ignacio Garcia Magro.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.'" deJa Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

- se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

21993 ORDEN 423/39118/1991, de 25 de junio, por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ticia de Madrid, dictada con fecha 30 de abril de 1991, en
'el recurso número 1867//989-03. interpuesto por don Ra-
fael Marin Labraña. '.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia s.obre reconocimiento de trienios..

Madrid, a 25 de junio de"I99L-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejercito).

21997 ORDEN 423/39185/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumn!imiento de la senlenCÍa de /a Sala de lo
Contencioso-AdminÍStrati~'vdel Tribunal Superior de lus/i
cía de Castilla y León, dictada con [echa 20,de scptiembre
de 1990, en el recurso número 55/1990, interpuesto por don
Félix Otero Valmaseda.

De conformidad con lo establecido en la Le} Reguladora de la
Jurisdicción Cc~tencíoso-Administrntiva,de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D" el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Ex.cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de lo Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

Madrid, a 25 dejunío de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General. Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conceden /05
beneficios jiscales previstos en la Ley /5//986, de 25 de
ahril, a la Empresa «"llobiliario lluminaci6n Decoración
Jiarolo, Sociedad Anónima Labora!;),

Vista la instancia formulada por el representante de «Mobiliario
Iluminación Decoración Maroto, Sociedad Anónima Laboral». con
código de identificación fiscal A~80079449, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente s~ han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
d Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley ¡ 5/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/ J986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admífilstrativo de Socíedades
Anónimas Laborales, habíendole sido asignado el número 7.419 de
inscripción,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21998

ORDEN 423/39120/1991, de 25, de junio, -por la que ~e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 25 de marzo de 1991.
en el recurso número 274/1990-03, interpuesto por don
Carlos Muñoz Domínguez.

21995

21994 ORDEN 423/39119/1991, de 25 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Salu de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia'de Madrid. dictada con fecha 14 defebrero de 1991,
en el recurso número 106511989-03, interpuesto por don
Agustin Infantes Sánchez.

De confonnid~dcon lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.


